
UNIVERSIDAD TECNOLÓGIGA DE LOS ANDES
"Año del Fortalec¡miento de la Sobe.anla Nadonal"

(a

Abancay, 13 de mayo de 2022.

vtsTo:
El Oficio N" 0832022-UTEA-EPG., del 27 de ab,il de 2022, de la Direcc¡Ón de la Escuela de Pos-

grado de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes, que solicita al Reclorado la ratificación de Ia Resoluc¡ón

óirectoral N' 063-2022-UTEA-EpG-Ab., de fecha 21 de abr¡l de 2022, que reprogÍama el cuadro del crono-
grama del rubro Vl del Plan de Trabajo del proceso de admisián 2022-1, y;

CONSIDERANDO:
eue, de conformidad a lo d¡spuesto en el artfculo 18" cuarto acápite dé la Constitución Política del

peru, la universidad es autónoma normativamente, académ¡camente, admin¡lrativamente y económica-
mente, concordante con el artículo 8 de la ley N' 30220, Ley Universitaria y el artfculo 1 'l' del Estatuto

U n¡versitar¡o vigente;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el pr¡mer pánafo del art. 56 e inciso 59.3 del artículo 59 de
la Ley Univers¡tar¡a No 30220, son atr¡bucionss d6l Cons€io Universitario, entr€ otra§, autorizar 106 actos y

contrátos que atañen a la Un¡versidad y resolver todo lo pertinente a su economfe, asi como eprobar todos

los ¡nstrumentos de planeam¡ento y de gest¡ón, los reglamentos intemos de la un¡vers¡dad y otros para el

cumplimiento de sus fines, rat¡f¡car las resoluc¡ones reclorales, vicereclorales, decanales y de la Escuela

de posgrado; concordante con los l¡terales a) y c) del artículo 97 del Estatuto Univers¡tario y los reglamentos
¡nternos de Ia Universidad Tecnológica de los Andes;

Que, la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes, conforme a sus leyes de su creac¡ón; Ley N' 23852
y Ley N. 26260 (ley de creac¡ón y su modif¡catoria), es una persona jurídica de naturaleza asoc¡ativa cuya

áctiviOaO prinapát Ls el servicio público de la educac¡ón, para el cual cuenta con l¡cenc¡a otorgada por el

órgano rector, la Superintendencia Nac¡onal de Educac¡ón Superior Un¡versitaria - SUNEDU, que le otorgó

ellicenciamiento para prestar el serv¡cio educat¡vo de nivel un¡versitario Pre y Posgrado, en sus locales

conducentes a grado académico y título profesional, con v¡genc¡a de seis (06) años, computados a paft¡r de
ta notificación d; ta Resotuc¡ón de Consejo D¡rcctivo N" 031-2020-SUNEDU/CD de fecha 27 de febrero de

2020:

Que, med¡ante Oficio N" 0812022-UTEA-EPG., del 27 de abnl de 2022,|a o¡rección de la Escuela

de posgrado de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes, sol¡cita al Reclorado la rat¡ficac¡ón de la Resolu-

ción Diiectoral N. 063-2022-UTEA-Epc-Ab., de fecha 21 de abril de 2022, que reprograma el cuadro del

cronograma del rubro Vl del Plan de Trabajo del proceso de adm¡sión 2022-l: en mérito al lnforme N' 001-

2022-ÚTEA-EPG-CA/EAL-P., det 21 de abnl de 2022, del Pres¡denle de la Comisión de Admis¡ón de la
Escuela de Posgrado, Dr. Edward Aróstegui León, que informa la reprogramación del cronogfama de Ad-
misión 2022-l; para tal efecto, remite el exped¡ente en folios cuatro (04),

Que. en sesión extraord¡nar¡a de Conseio Un¡versitario de fecha 11 de mayo de 2022, luego de

analizada y debat¡da sobre la precitada resolución, por unanim¡dad, ACORoÓ - Ratif¡car, por unanimidad, la

Resotución Diractorat N" O6&2022-UTEA'EPG'A8., de fecha 21 de abril de 2022, que rcp¡ograma el
cuadro del cronograma det rubro vl del Plan de Trabaio del proceso de Adm¡s¡Ón 2022-1, aprcbado por

Resotución Decañal N" O3+2022-IJTEA-EPG-A8., de fecha 09 de marzo de 2022, ratit¡cado por Resolución

de consejo llniversítatio N' 09112022-UTEA-CU., de fecha 25 de marzo de 2022, con el nuevo crono-
gnma qie en Anexo ha presentado la Com¡sión Especial de Admis¡ón la que se detalla a continuac¡ón:

RESOLUCI N DE CONSEJO UNI ARIO N'I u

N" OESCR¡PCIÓN
FECHA

OESDE HASTA

01 Cron rama de adm¡s¡ón 14 de marzo '15 de mazo
02 lnscripción y presentac¡ón de exped ientes con requisitos 15 de mae o 20 de mayo

03 Publicación de postulantes aplos pa ra evaluación de admisión 21 de nayo 21 mayo

o4 Examen escrito de admis¡ón y entrevista personal 22 de ñayo
05 Publicación de ¡ngresantes a la EPG 22 de .I]ayo

06 Matrículas 23 de mayo 31 de mayo

07 Matrícula extemporánea (recargo) 01 de jun¡o 03 de junio

08 lnicio de clases Viernes 03 de junio de 2022

Por los fundamentos expuestos y en uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Uni-

versidad Tecnológica de los Andes dispuestas por la Ley Un¡versitar¡a N' 30220, Ley N' 23852, Ley N"
26280 (tey de creación), Resolución de consejo D¡rectivo N" 031-202GSUNEDU/CD de fecha 27 de febrero

de 2020, et Estatuto de la un¡vers¡dad, y la Resoluc¡ón de Com¡té Elecloral Un¡vers¡tario N" 003&2021-
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(PáO 02) RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO I406.2022-UTEA-CU

UTEA-CEU, de fecha 27de agosto de 202'1, ¡ali¡ficado med¡ante Resolución de Consejo Universitario N"
104G2021-UTEA-CU(e), de fecha 09 setiembre de 2021, y registrado en la SUNEDU con Of¡c¡o N'6649-
2021-SUNEDU-02-1$02, el Proveido N' 797-2021-SUNEDU{2-1 S02 y el lnfome N' 132-2021-LFGA, de
fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- RATIFICAR, pof acuerdo de Consejo Un¡veBitario de fecha 11 de
mayo de 2022,la Resolución Directoral N' 063-2022-UTEA-EPG-A8., de fecha 21 de abr¡l de
2022, que reprcgrama el cuadro del cronograma del rubro Vl del Plan de T¡a,baio del pro-
ceso de Admisión 2022-1, aprobado por Resolución Decanal N' 0U-2022-UTEA-EPG-A8., de
fecha 09 de marzo de 2022, ratif¡cado por Resolución de Conselo Un¡versitario N" 0915-2022-
UTEA-CU., de fecha 25 de ma¡zo de 2022, con el nuevo cronograma que en Anexo ha presen-
tado la Comis¡ón Especial de Adm¡s¡ón, que en fol¡os dos (02) forma parte de la presente Reso-
lución, que se detalla a continuación:

ARTíCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, con Ia presente Resolución, a la Direcc¡ón de la Escuela de
Posgrado, D¡recc¡ón de Servic¡os Académ¡cos, SuFDirección de Cómputo e lnformáüca, y demás instan-
c¡as de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, a f¡n de que realicen las acc¡ones de su competencia para
el efect¡vo cumpl¡miento de la presente Resolución,

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER, la publ¡cación de la presente Resolución en el portal WEB de
la Universidad.

REGíSTRESE, COi'UNí HívESE

IUEZARINA DEL CASTILLO
retaria General

los Andes Tecnológica de 106 And6

N' DESCRIPCIÓN
FECHA

DESDE HASTA
01 Cronoqrama de admisión 14 de mazo '15 de mazo
02 lnscr¡pción y presentac¡ón de exped¡entes con requ¡sitos. 15 de mazo 20 de mayo
03 Publicac¡ón de postulanles aptos para evaluación de admisión 21 de nayo 21 mayo
04 Examen escrito de admis¡ón y entrevista personal 22 de rnayo
05 Publicac¡ón de inqresantes a la EPG 22 de rnayo
06 Matriculas 23 de mayo 31 de mayo
07 MatrÍcula extemporánea (recargo) 01 de jun¡o 03 de jun¡o
08 lnicio de clases V¡ernes 03 de iunio de 2022
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i EI ? UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
t§,
, "X.. ESCUELA DE POSGRADO

nrsoluclót¡ DtREcToRAL N"053-2022-urEA-EpG-AB

Abancay,2l de abril del 2022

VISTO:

El informe N'001-2022-UTEA-EPG-CA/EAL-P del Presidente de la Comisión Especial de Admisión 2022-

l;y

CONSIDERANDO:

PRIMERO, - Por solicitud de vistos el Presidente de la Comisión de Admisión 20221, solicita a la

Dirección de la Escuela de Posgrado la reprogramación delexamen de admisión programada para el24

de abril del 2022. Sustentando dicha solicitud, en el sentido de que, la comisión que preside llevó a

cabo una reunión con sus integrantes el día 20 de abril donde evaluaron la inscripción de los

postulantes de las cuatro maestrías convocadas, llegando a constatar que a dicha fecha solamente se

contaba con un total de 30 postulantes, motivo por el cual acordaron reprogramar la convocatoria del

proceso de admisió n 2022-1, al que anexan el nuevo cuadro con la reprogramación respectiva.

SEGUNDO. - El proceso de admisión2OZ2.l para las maestrías de Derecho Amb¡ental, PedagogÍa en

Educación Superior, Proyectos de lnversión y Salud Pública está contemplado en el Plan de Trabajo

del Proceso de Admisión de Maestrías 2022-1, aprobado por Resolución Directoral N'034-2022-UTEA-

EPG-AB de fecha 09 de marzo del 2022, ratlficado por Consejo univers¡tario mediante Resolución de

Consejo Un¡versitario N' 0915-2022-UTEA-CU, de fecha 25 de mazo de 2022.

Para la formulación y aprobación del Plan de Traba.io del Proceso de Admisi6n2022-l la Dirección de la

Escuela de Posgrado ha realizado los siguientes actos previos consistentes en los siguientes:1)

Cancelación de los procesos de admisión 20271y 20211 , por resolución Directoral N'029-UTEA-EPG-

AB de fecha 04 de marzo del2022, ratificado por Resolución de Consejo Un¡vers¡tario N" 1374-2022-

UTEA-CU, de fecha 27 de abrilde 2022. 2) Elaboración del Calendario Académico 2022-l y la aprobación

del mismo por Resolución Directoral N'030-2022-UTEA-EPG-AB de fecha 04 de marzo del 2022,

ratificado por Resolución de Consejo Univers¡tario N'1374-2022-UTEA-CU, de fecha 27 de abril de 2022.

3) Conformación de la Comisión de Admisión para llevar a cabo el proceso de admisión 20221,

aprobado por Resolución Directoral N'031-2022-UTEA-EPG-AB de fecha 04 de marzo del 2022, no

ratificado por Consejo U niversitario.

TERCERO. - Como se podrá observar de las RESOLUCIONES DEL CONSEJO UNIVERSITARIO QUE

RATIFICA LAS RESOTUCIONES DIRECTORALES SON TODAS ELLAS EXTEMPORANEAS, causados por

observaciones realizadas por algunos miembros del citado Consejo Un¡versitario, de aspectos nada

sustanciales sino de simples cuestiones formales, que ha conllevado, a que el proceso de admisión

2022-1, organizado, planificado y convocado por la Dirección de la Escuela de Posgrado en Coordinación

con la Dirección de Admisión de la UTEA, no alcance las metas trazadas. Causas como. La inseguridad

en los miembros de la comisión de admisión, al no haberse ratificado la Resolución Directoral N'031-
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2022-UTEA-EPG-AB de fecha 04 de marzo del 2022, por haberse observado por el Consejo Universitario
y denegado, porque la dirección de admisión no fue el que conformó dicha comisión, produciéndose
un colapso de tiempo hasta la emisión de la nueva Resolución D¡rectoral N'055-2022-UTEA-EPG-AB de
fecha 12 de abril de|2022. Y la otra causa fue la falta de recursos económicos para eldesarrollo de la
campaña de admisión, al haberse aprobado tardíamente el Plan de Trabajo de Admisión que contempla
dicho rubro, siendo el resultado, haber únicamente llegado a obtener 30 postulantes para las cuatro
maestrías.

Estos hechos, que por cierto afectan contra la Escuela de Posgrado en su desarrollo funcional, motiva,
que este proceso tenga que ser reprogramado, tal como, es la solicitud de la Comisión Especial de
Admisión, ya que, de no desarrollarse el proceso de admisión, la Escuela de Posgrado dejaría de contar
con estudiantes, y que obviamente, no tendría razón de existir.

CUARTO. - Los fundamentos expuestos precedentemente, justifican REPROGRAMAR el Proceso de
Admisión 2022-l de la Escuela de Posgrado de las cuatro maestrías convocadas; y aprobada el Plan de
Trabajo del Proceso de Admisión 2022-l por Resolución Directoral N"034-2022-UTEA-EPG-AB de fecha
09 de marzo del 2022, parte resolutiva primera y segunda, ratificado por Resolución de Consejo
Universitario N' 0915-2022-UTEA-CU, de fucha 25 de marzo de 2022, Debiendo en su efecto,
REPROGRAMARSE EL CUADRO DEL CRONOGRAMA del rubro Vl del Plan de Trabajo del Proceso de
Admisión 2A22-1, con el nuevo cuadro de cronograma que anexa la Comisión Especial de Admisión,
debiendo quedar incólume en los demás que contiene el citado plan.

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria N'30220 y Reglamento y Directivas de

SUNEDU, Ley N'23853 de creación de la Universidad modificada por Ley 26280; Resolución de Consejo

Directivo N" 031-2020-5UENDU/CD, y Resolución de Consejo Universitario N'1405-2021-UTEA-CU de

fecha 21 de octubre de12021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - REPROGRAMESE EL CUADRO DEL CRONOGRAMA DEL RUBRO VI DEt PIAN DE

TRABAJO DEt PROCESO DE ADMISIÓtr¡ Z0zz-1, aprobado por Resolución Directoral N"034-2022-UTEA-
EPG-AB de fecha 09 de marzo del2022 ratificado por Resolución de Consejo Universitario N" 0915-
2022-UTEA-CU, de fecha 25 de marzo de 2022.C0N EL NUEVO CRONOGRAMA que en anexo ha

presentado la Comisión Especial de Admisión la que se detalla a continuación:

PROCESO DE ADMIS¡ON DE tA ESCUEIA DE POSGRADO2O¿?-I

01 Convocatoria de admisión 14 DE MARZO 15 MARZO

02 lnscripción y presentación de expedientes
con requisitos.

15 DE MARZO 20 DE MAYO

03 Publicación de postulantes aptos para

evaluación de admisión.
21DE MAYO 21 DE MAYO

f..fl t: ,\

N" DESCRIPCÉN
FECHA

DESDE HASTA
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o4 Examen escrlto de admisión y entrevista
perconal.

22 DE MAYO DE 2022

05 Publicaclón de ingresantes a Ia EPG 22 DE MAYO DE 2022

06 Matriculas 23 DE MAYO 31DE MAYO

07 Matrícula extemporánea (recargo) 01 DE JUNIO 03 DE JUN¡O

08 lnicio de clases. VIERNES 03 DE'UNIO DE2O22

Queda incólume los demás extremos que contiene el Plan de Trabajo del Proceso de Admisión 2022-1.

ARTICULO SEGUNDO. - EIEVAR. - Al Consejo Universitario para su ratificación.

REGíSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHíVESE

c.c
Bna/ae.
ArcHNO


